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Encontrándose el expediente para continuar con el trámite correspondiente, el 
Juzgado advierte ciertas anomalías por parte del Despacho, que llevan a invalidar el 
inciso 2 del auto de fecha 17 de noviembre de 2022. 
 
En efecto, este Juzgado acudiendo a los deberes que la legislación procedimental le 
impone y en especial, aquellos deberes regulados por el numeral 5° del artículo 42 
del Código General del Proceso, que hacen alusión a las medidas que debe adoptar 
el Juez para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, unido al 
trascendental deber que se le impone igualmente al Fallador en el numeral 12° del 
mismo artículo 42° del Código Procedimental General, como lo es el de realizar el 
control de legalidad de la actuación procesal, una vez finalizada la respectiva etapa 
del proceso, este Despacho, encuentra unas anomalías, como se anotó, que deben 
ser corregidas inmediatamente, para que con posterioridad no deba anularse lo que 
se ha actuado en forma ilegal e improcedente. 
 
Todo ello lleva a dejar sin valor ni efecto el inciso 2 del auto de fecha 17 de 
noviembre de 2022, toda vez que el poder aportado no cumple con los requisitos 
exigidos por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo expuesto brevemente y en antelación, el Juzgado Treinta y Nueve Civil 
Municipal de Bogotá, RESUELVE: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el inciso 2 del auto de fecha 17 de noviembre de 2022, 

por lo expuesto anteriormente. 

 

2. Previo a reconocer personería al Dr. LUIS GIOVANNY FIGUEROA VELOZA, 

habida cuenta que el “poder” que fuera allegado por la parte accionante no cumple 

con los requisitos legalmente establecidos para tal efecto, como lo son la ausencia 

del correo electrónico el cual debe coincidir con el que tenga ante el Registro 

Nacional de Abogados y por estar actuando judicialmente en un proceso, sin contar 

con el paz y salvo del anterior apoderado judicial de la parte demandante, se solicita 

subsanar las deficiencias para proceder al reconocimiento de personería. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE               

     (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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En atención al avalúo catastral presentado por la parte actora, córrase traslado a los 
interesados por el término de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 444 
del C.G.P. 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
                                                      (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.11 

  
Hoy 08 de febrero de 2023  

     
La secretaria: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  

    Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado:  11001400303920210089600 

Asunto:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandados: JUAN CARLOS RODRIGUEZ GONZALEZ 

Objeto de Decisión: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

   

 

Cumplidos los presupuestos procesales y ante la ausencia de 

irregularidades que invaliden lo actuado, procede el Despacho a resolver 

de fondo la presente controversia, previo el análisis de los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., actuando mediante 

apoderada judicial presentó demanda ejecutiva de menor cuantía en 

contra de JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN, por la suma de dinero 

contenida en pagaré No. 2599667. 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

Mediante proveído calendado 14 de octubre de 2021 este Despacho libró 

mandamiento de pago conforme lo pedido, ordenándose el pago de 

intereses a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

 

El demandado se notificó personalmente (Art. 291 del C.G.P.), quien 

dentro del término legal contestó la demanda y propuso como excepción 

de mérito la denominada “PAGO PARCIAL, CAPITALIZACIÓN DE 

INTERESES y ABUSO DEL DERECHO Y DE LA POSICIÓN”.  

  

Una vez surtido el traslado de las excepciones de fondo propuestas, 

dentro del plazo de ley la parte accionante no se pronunció al respecto.  

  

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se 

pasa a definir de fondo la controversia, previas las siguientes  

  

CONSIDERACIONES  

   

Presupuestos Procesales:  

  

Concurren dentro de este proceso todos los presupuestos procesales, 

como son: La capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar 

dentro del proceso, así como la competencia que tiene el Juzgado para 

conocer del proceso y la demanda reunió todos los requisitos de ley. De 

otra parte, no se observa causal alguna de nulidad qué invalide lo actuado 



ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del caso proferir el fallo de fondo 

que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.  

  

Legitimidad en la causa:  

  

Sobre este punto no existe reparo alguno, pues los sujetos procesales 

gozan de tal legitimidad para ocupar su posición de demandante y 

demandada. La parte demandante aparece como beneficiaria del título 

valor base de la ejecución y la parte demandada como deudora del 

pagaré soporte de recaudo.  

  

Titulo Ejecutivo:  

  

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento 

de proferir la sentencia verificar la existencia del título que preste mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 del C.G.P y determinar la 

procedibilidad de la ejecución. En lo primero se tiene el aserto de la 

premisa, pues del documento aportado con la demanda (PAGARÉ) 

tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la existencia de 

ésta en la cuantía precisada en el mandamiento de pago y con las 

características de la norma invocada en la medida que el documento 

allegado reúne los requisitos de ley. En lo segundo, también se establece 

la viabilidad de la ejecución frente al demandado, porque está acreditada 

la legitimidad por activa y por pasiva de los intervinientes, toda vez que 

el actor corresponde al titular de la acreencia y de igual forma, se 

acreditó que el demandado, fue el que suscribió el pagaré. -  

  

Medios de Defensa  

  

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta 

pueda hacer respecto de la intención de su demandante, dicha oposición 

puede revestir el carácter de mera objeción a los hechos en que se funda 

la demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva ha 

conceptuado la doctrina, así:  

  

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes 

a los invocados por el demandante y que se dirigen a 

desconocer la existencia del derecho reclamado por este, o bien, 

sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo 

o evitar su efectividad dentro de un proceso determinado. La 

excepción como bien lo explica CARNELUTTI, es la propia razón 

del demandado que la opone a la invocada por el demandante. 

Es una especie de contraprestación, para constituir argumentos 

propios, basados en hechos diferentes que tienden a dejar sin 

fundamento la pretensión del demandante...”  

  

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, se 

examinará si los medios tuitivos expuestos por la parte demandada, 

lograron su demostración y por ende generar los efectos que surgen de 

este linaje de defensa. Teniendo en cuenta el sustento fáctico del 

argumento de la excepción denominada “PAGO PARCIAL, 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES y ABUSO DEL DERECHO Y DE LA 

POSICIÓN”.  

  



Excepciones: “PAGO PARCIAL, CAPITALIZACIÓN DE INTERESES y 

ABUSO DEL DERECHO Y DE LA POSICIÓN”  

  

a) Fundamento: Indica la parte demandad que “En primer lugar el 

crédito de $ 43.217.421, se pactó a 64 meses, en cuotas mensuales 

de $1.465.000 aproximadamente, de las cuales mi representado 

canceló 21 cuotas, que ascienden a más de $ 30.000.000; por 

consiguiente, es claro que la suma indicada en la demanda no 

coincide con la realidad de los pagos realizados, ni siquiera con el 

extracto a junio de 2022. Como se observa mi mandante, ha pagado 

más del capital cobrado en las pretensiones de la demanda; por lo 

tanto, es temeraria la acción incoada.  

 

 

Claramente, se aprecia que la Entidad demandante capitalizó 

intereses y más conceptos, pues así lo prueba el título valor base del 

recaudo ejecutivo, además de la manifestación de la demandante en 

el hecho primero al manifestar que el Banco Av Villas concedió un 

crédito por la suma de $ 36.706.340 y el pagaré que tiene fecha de 

otorgamiento o suscripción 22 de julio de 2021, lo cual no es cierto, 

el pagaré fue suscrito por mi mandante el 26 de abril de 2019, fecha 

en la cual le fue desembolsado el crédito. Como se prueba con la 

copia del extracto a junio de 2021, el crédito fue por la suma de $ 

43.217.421, con cuotas fijas de $ 1.465.000 y mi mandante pagó 

21, con un saldo por capital de $ 34.504.679; además de pagar más 

de $ 30.000.000; el Banco le capitalizó intereses y demás conceptos, 

como se aprecia en las pretensiones y en la arbitrariedad con la que 

fue llenado el pagaré. Conceptos que incrementan deliberadamente 

el valor del capital y de los intereses realmente debidos, 

capitalizando unos conceptos, que deben ser claramente 

determinados y no totalizados para solicitar intereses sobre estos. 

 

La demandante, Entidad Bancaria abusa del derecho, habida cuenta 

que para realizar los desembolsos de los prestamos obligan a firmar 

pagarés en blanco, no uno específico con plan de pagos que sería lo 

correcto, abusando de la posición dominante como prestamista del 

sector real. Si bien es cierto que se trata de crédito de libre inversión, 

respaldado con un pagaré en blanco, es claro que el título no fue 

llenado de acuerdo a las instrucciones del deudor, abusando el 

demandante de la posición dominante”. 

 

b) Argumentación:  

 

Frente a dichas excepciones, dispone el artículo 624 del Código de 

Comercio que cuando ocurre el pago, el documento debe ser entregado 

a quien lo cancela, excepto cuando sea parcial o únicamente de los 

derechos accesorios, caso en el cual el tenedor anotará ese pago parcial 

en el título y extenderá por separado la constancia correspondiente. 

 

De la lectura desprevenida de la norma podría pensarse que la excepción 

de pago respecto de un título valor sólo prosperaría cuando el 

demandado presente como prueba dicho documento; empero, haciendo 

uso del método de interpretación sistemática, contemplado en el artículo 

30 del Código Civil, sostiene el Tribunal que:  



 

“ese medio exceptivo, también, puede demostrarse por cualquier otro 

medio de prueba, pues es común que en el tráfico negocial de los 

comerciantes se cancelen obligaciones contenidas en títulos valores y 

que éstos no sean devueltos al deudor en ese preciso instante, por varias 

razones, entre ellas, que en ese momento el tenedor o beneficiario no lo 

tenga en su poder, pero sí se hace constar ese hecho a través de distintas 

formas, como por ejemplo mediante testigos o documentos. Es decir, 

que el ejecutado que ha cancelado un título valor, total o parcialmente, 

pero que no le fue devuelto al deudor o el acreedor no dejó constancia 

de ese hecho en el cuerpo de él, tiene libertad de prueba para llevarle al 

juzgador la convicción del pago”. (Tribunal Superior de Bogotá Mg. Jorge 

Eduardo Ferreira Exp. 2008-00053-01).  

 

Igualmente, sabido es que el principio de la necesidad de la prueba le 

indica al juzgador el deber de tomar toda decisión judicial con apoyo en 

las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (artículo 164 

del C.G.P), esto es, que los medios probatorios para poder ser valorados 

deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por el 

legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de 

defensa y de contradicción de la contraparte; mientras que el principio 

de la carga de la prueba (artículo 167 ibídem) le impone a las partes la 

obligación de probar los supuestos de hecho en que edifica la demanda, 

las excepciones, el incidente o el trámite especial, según el caso, o sea, 

que consiste en lo que a cada parte le asiste interés en probar, de modo 

que si el interesado en suministrarla no lo hace, o la allega imperfecta, 

se descuida o equivoca su papel de probador, necesariamente, ha de 

esperar un resultado adverso a sus pretensiones; claro está que como 

las pruebas una vez allegadas son consideradas o vistas del proceso y 

no de las partes, las recaudadas por la actora sirven para demostrar los 

hechos en que se apoyan las excepciones de la contraparte y viceversa. 

 

Respecto a estas excepciones se tiene que la demandada no probó el 

pago parcial que argumenta en su contestación de la demanda, como 

quiera que no incluye los intereses que se deben imputar a cada cuota 

cancelada, además los valores relacionados en el concepto de capital del 

Pagaré base de la acción ejecutiva, coinciden exactamente con las sumas 

que prueban su existencia y aquí al incurrir en mora el demandado en el 

crédito 2599667, el Banco AV Villas, estaba debidamente autorizado para 

llenar o completar el pagaré otorgado por el demandado, conforme la 

carta de instrucciones aportada junto con el título valor base de la 

presente acción. 

 

No obstante lo anterior, es importante señalar que DESPUES DE 

PRESENTADA LA DEMANDA se efectuaron tres (3) pagos a la obligación, 

esto fue el 20 de octubre de 2021 por valor de $ 800.000, el 24 de 

noviembre de 2021 por valor de $ 500.000 y el 1 de diciembre de 2021 

por valor de $ 200.000, abonos que fueron reconocidos por la propia 

entidad demandante al momento de complementar sus alegatos de 

conclusión, razón por la cual dichos abonos serán tenidos en cuenta en 

la oportunidad procesal correspondiente. En consecuencia de lo anterior, 

estas excepciones no están llamadas a prosperar y por ende se ordena 

seguir adelante con la ejecución de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P. 



  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley.  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las excepciones alegadas por la 

pasiva respecto del título base de la ejecución, según lo expuesto en la 

parte motiva.  

  

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones que continúan vigentes, determinadas en el 

mandamiento de pago.  
    

TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar.  
  

CUARTO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 

que trata el Art. 446 del C.G.P., teniendo en cuenta los abonos realizados 

posteriores a la presentación de la demanda.  
  

QUINTO. Condenar en costas del presente proceso a la parte 

demandada. Se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  
   

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 
la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 

se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–00925-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 
procesal y en atención al artículo 390 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal formulada por ATINA ENERGY SERVICES 
CORP. SUCURSAL COLOMBIA contra OCCIDENTAL ANDINA LLC, HOY 
SIERRACOL ENERGY ANDINA LLC. 

 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P 
 
Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 
8º de la ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 

Se reconoce personería al Doctor CARLOS PÁEZ MARTÍN, como apoderado de la 
parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 

     (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01180-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
     (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01328-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C. G. P, Ley 2213 de 2022, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real   de menor 
cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra FABIAN EDUARDO TORRES 
PINTO por las siguientes    cantidades: 

 
  Pagaré No. 258857357 
 

1. Por la suma de $ 1.468.582,54 M/cte, por concepto de 2 cuotas en mora contenidas 
en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $ 32.551.733,46 M/cte, por concepto de capital en el pagaré base 
de la presente acción. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la obligación. 
 

5. Por la suma de $ 561.600,87, por concepto de intereses remuneratorios. 
 
  Pagaré No. 79381525 
 
6. Por la suma de $ 36.048.969,00 M/cte, por concepto de capital en el pagaré base 
de la presente acción. 

 
7. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 
los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado como garantía de 
las obligaciones referidas previamente, esto es, el distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1516389. Ofíciese a la a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador deberá inscribir 
el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien (art. 468-
2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se decretó con base en un 
título hipotecario sujeto a registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente 
otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de 
un crédito sin garantía real” (art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que 
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deberá, a costa de la parte interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 
593-1 del Código General del Proceso 

 
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado 
de la parte demandante.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 

     (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01333-00 

 
Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que el demandado 
ANDRÉS CAMILO PEÑA MARTÍNEZ, tenga en las entidades financieras señaladas en 
el escrito que antecede, en tanto sean saldos cuyo mínimo resulte legalmente 
embargable por concepto de las cuentas corrientes y de ahorro relacionadas.  
 

Se limitan en su integridad la cautela aquí decretada a la suma de $165.000.000,oo. 
Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01333-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANDRÉS CAMILO PEÑA MARTÍNEZ, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ 658650507 

 

1. Por la suma de $ 110’000.000 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la de la misma. 

 
3. Por la suma de $8’514.596 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, como   

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01336-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificada con la placa FZY-930, con el fin de establecer la propiedad actual de la 
misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 
de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 
información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
  (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, 

se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales 
báculo de la presente ejecución.  

 
2. Exprese bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01341-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-5 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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      JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01344-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 de la Ley 446 de 1998, en 
concordancia con el inciso primero del Art 37 y 38 del C.G.P. se dispone: 

 

LA ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE objeto de conciliación celebrada el día 13 de 
septiembre de 2022 a favor de CY EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO SAS. 

 
El Inmueble se encuentra ubicado en la Diagonal 82 BIS 85 65 casa de la ciudad 
de Bogotá. 

 
En consecuencia, de conformidad al inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía local 
de la zona respectiva y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado 
por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 
del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 del 15 de julio de 2019; con amplias 
facultades, incluso la fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
     (Firmado Electrónicamente) 

   DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

      JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2021–00100-00 

 
En atención al avalúo catastral presentado por la parte actora, córrase traslado a los 
interesados por el término de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 444 
del C.G.P. 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
                                                      (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.11 

  
Hoy 08 de febrero de 2023  

     
La secretaria: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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Memorial Proceso: EJECUTIVO (GARANTÍA REAL) No. 2021 – 0100

Mario 69 <macarios69@hotmail.com>
Vie 02/09/2022 10:05

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (288 KB)
Avaluo inmueble_merged.pdf;

Doctora  
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA    
JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: EJECUTIVO (GARANTÍA REAL) No. 2021 – 0100 
DE:   MARÍA DEL CARMEN GUITARRERO BELTRÁN 
VS:   ERMIS ANTONIO CAÑÓN HERNÁNDEZ 

CORDIALMENTE MARIO ALFONSO CARREÑO, ABOGADO DE LA DEMANDANTE



Doctora  

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA    

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

E.S.D. 

 

 

REF: EJECUTIVO (GARANTÍA REAL) No. 2021 – 0100 

DE:   MARÍA DEL CARMEN GUITARRERO BELTRÁN 

VS:   ERMIS ANTONIO CAÑÓN HERNÁNDEZ 

 

NEGOCIO AL DESPACHO, MEMORIAL PARA AGREGAR 

(ART. 109 C.G.P.) 

 

PRESENTACIÓN AVALÚO 

 

Conocido procurador judicial de la demandante, respetuosamente manifiesto al 

despacho, que al tenor de lo previsto en el artículo 444 numeral 4 del C.G.P., 

presento el avalúo del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y 

notificado el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, a fin de que previo el 

trámite de rigor, oportunamente se señale fecha y hora para la diligencia de remate 

del bien inmueble cautelado, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50C-

1500329. 

 

Avalúo catastral del inmueble cautelado, para el presente año 2022, 

según la Unidad Administrativa Especial de Catastro distrital ….$ 243,468.000.oo  

 

Incremento del 50% sobre el avalúo catastral…………………….$ 121’734.000.oo 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Total avalúo catastral del inmueble, año 2022……………….…...$ 365’202.000.oo 

 

Son: Trescientos sesenta y cinco millones doscientos dos mil pesos ( $ 

365’202.000.oo) M/Cte. 

 

Anexo: Avalúo catastral del predio cautelado, para el presente año 2022, expedido 

por la Unidad Administrativa Especial de Catastro distrital. 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA 
T.P. No. 69.215 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: macarios69@hotmail.com  
 

mailto:macarios69@hotmail.com


Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

Dirección secundaria y/o incluye:                                                              "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

CHIP:
Número Predial

Destino Catastral:
Estrato: Tipo de Propiedad:

Uso:

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

Dirección oficial (Principal):                                                       Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad
o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601 2347600 Ext
7600

SUBG PARTICIPACION ATENCION CIUDADANO(E)

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho Matrícula Inmobiliaria

PARTICULAR 1359 27/06/2018 SANTA FE DE 53 050C01500329

CL 20C 111A 24 -  Código postal 110921

110010164090900910003000000000
AAA0161XPBR

006409 91 03 000 00000

3 PARTICULAR
01 RESIDENCIAL

            113.70             331.50

EXPEDIDA A LOS   01  DÍAS DEL MES DE   SEPTIEMBRE   DE  2022  HORA  06.49 AM

$243,468,000 20221

$238,722,000 20212

$237,204,000 20203

$201,340,000 20194

$188,255,000 20185

$151,853,000 20176

$115,156,000 20167

$127,426,000 20158

$139,965,000 20149

$140,020,000 201310

CL 29 111A 24     FECHA:02/12/2004

Documento soporte para inscripción

Número
Propietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

% de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

1 ERMIS ANTONIO CAÑON HERNANDEZ C 80012713 100 N

Total de propietarios: 1

Información jurídica

006409910300000009

001 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida
por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 3CA65F5D3621

Certificación Catastral

Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527  de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6,
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69
"Derecho constitucional de Habeas Data" 692931

01/09/2022

Página 1 de 1

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
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